
 
 

 

 

 
 

     2023-II-00009755 

Página 1 de 37  

 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA GESTIÓN CONTRACTUAL  

PERÍODO ENERO- MAYO DE 2023 

 

Fecha: agosto 19 de 2023 

 

1. OBJETIVO: De conformidad con lo descrito en el Plan Anual de Auditorías, aprobado el 08 de febrero 

de 2023, según consta en Acta 001, se programó realizar seguimiento a la gestión contractual, y verificar 

su publicación en plataformas SECOP - SIRECI en la etapa de contratación y ejecución. 

 

2. ALCANCE: El Grupo de Contratación reportó un total de 681 contratos suscritos en el periodo citado, 

de los cuales se procedió a obtener la muestra, dando como resultado la verificación de 24 contratos. 

 

3. AUDITADO: Grupo Interno de Trabajo – Contratación – Secretaría General 

 

4. AUDITORAS: Lina María Serna Jaramillo y Claudia Yaneth Parra Jimenez 

 

5. CRITERIOS ESTABLECIDOS: 

• Estatuto de Contratación Universidad de Caldas (Acuerdo 08 de 2017) 

• Manual de Contratación Universidad de Caldas (Resolución 666 de 2017) 

• Resolución Orgánica 7350 de 2013 (CGR)  

• Ley 1712 de 2014 Ley de transparencia y del derecho al acceso a la información pública nacional. 

• Ley 100 de 1993, modificada por el Artículo 6 de la Ley 797 de 2003 

• Ley 1122 de 2007, Artículos 1 y 18, reglamentado por el Decreto 3085 de 2007, Artículo 1.  

• Decreto 510 de 2003, Artículo 3.  

• Estatuto Tributario: Artículo 114-1: Exoneración de aportes y Artículo 107 – Las expensas necesarias 

son deducibles. 

• Decreto 780 de 2016, numeral 1.4 del Artículo 2.1.4.1  

• Decreto 1273 de 2018, Artículos: 2.2.1.1.1.7, 3.2.7.1, 3.2.7.3 y 3.2.7.8 Por el cual se reglamenta 

parcialmente los aportes al sistema de seguridad social de los trabajadores independientes. 

• decreto 1072 de 2015 sobre Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

• Marco legal: Circular Única- Colombia Compra Eficiente e instructiva liquidación de contratos. SECOP. 

• Resolución orgánica 7350, nov. 29 de 2013 Contraloría General de la República – Artículo 14: Los 

responsables de que trata el Capítulo IV del Título I de esta Resolución Orgánica, deben realizar su 

correspondiente rendición a la Contraloría General de la República, a través del Sistema de Rendición 

Electrónica de Cuenta e Informes (SIREC 

• Resolución 209 febrero 12/2020 “Esquema de Presunción de Costos para determinar los ingresos netos 

sobre los cuales debe realizar sus aportes al Sistema de Seguridad Social”. 

• Artículos 166 y siguientes de la Ley 23 de 1982 y artículos 34 y 35 de la Decisión Andina 351 de 1993 

y Artículo 171 de la Ley 23 de 1982.  

• Ley 2195 de 2022 del 18 de enero de 2022 por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, Artículo 53 (transición a SECOP II). 

 

6. METODOLOGÍA: Mediante oficio del 02 de junio de 2023, remitido a la Coordinadora del 

Grupo de Contratación y Convenios se informó apertura de auditoría a la gestión contractual y verificación 

publicación en plataformas SECOP – SIRECI, para el periodo enero – mayo de 2023, de conformidad 

con lo descrito en el Plan de Auditorías aprobado por el Comité Institucional de Control Interno, tal como 

consta en Acta 01 del 08/02/2023, se tiene planeado realizar auditoría a la gestión contractual. 
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En atención al requerimiento de la Oficina Asesora de Control Interno, La Coordinadora del Grupo de 

Contratación remitió el 22 de junio del 2023, documento en Excel, que contiene todos los registros de la 

contratación y adiciones celebrados en el periodo solicitado, enero – mayo de 2023. La información arroja 

la celebración de 681 contratos, tal como aparece en el siguiente cuadro: 

 

 
 

 

La fórmula utilizada para el cálculo de la muestra, cuando se conoce el total de la población, es la siguiente, 

utilizando un margen de confianza del 90% y un margen de error del 10%: 

 

 
 

7. ASPECTOS GENERALES: 

 

• Manejo de la contratación observando los procesos descritos en el Sistema Integrado de Gestión 

(SIG) y apegados a la normatividad dispuesta en el Estatuto de Contratación y Manual de 

Contratación. 

 

• Los contratos reportados por el Grupo de Contratación corresponden en su mayor totalidad a los 

publicados mensualmente en el SIRECI 
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• Están definidas y segregadas responsabilidades al interior del equipo de trabajo para el 

seguimiento a la contratación y la publicación en el SECOP II en todas sus                  etapas. 

 

• Desde el Área Financiera se ejerce control mediante el requerimiento de actas de recibo a 
satisfacción por parte de los interventores y supervisores, para poder generar los pagos. 

 

• Cada contrato cuenta con expediente con toda la información necesaria para verificar que el 
proceso se surtió de conformidad con lo estipulado en el Estatuto y Manual de contratación. 

 

 

*FORTALEZAS: 

 

1. Proceso caracterizado en el Sistema Integrado de Gestión (SIG) 

 

2. Gestión contractual que cuenta con procedimientos e instructivos direccionados al 

complimiento del Estatuto de Contratación y Manual de Contratación. 

 

3. Procedimiento regulado a través del Plan anual de compras 

 

4. El Grupo de trabajo de contratación tiene responsabilidades claramente definidas y asignadas, 

para el cumplimiento de cada proceso descrito en el SIG y en la normatividad vigente. 

 

5. Cuentan con espacio físico adecuado y bien dotado de todo lo necesario para el desempeño de las 

tareas que les compete. 

 

 

7.1 Los siguientes contratos no se encuentran en el listado general de Excel reportado por contratación, 

esto se verifica mediante la secuencia de consecutivos de contratos: 

 

Tipo de 

contrato  Faltan en el listado general  

ODC  16 –29 Anulado 

ODS  

45-47-80-119-139-160-247-254-272-289-292-395-415 

Anulados  

OSU  3-8-13-22-42-54-95 Anulados 

 

Se realiza verificación en el sistema Sinco; donde se verifica que están anulados.  

 

7.2 Resultado de la revisión de los contratos en Sireci: Los siguientes contratos se encuentran 

doblemente reportados en cortes diferentes en los archivos reportados del SIRECI. 

 

Tipo de contrato  Reportados repetidos  

ODC  27 -17 

ODS  48-191-278-265-312 
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De los siguientes contratos no se evidencia el reporte en el Sireci entre y mayo, teniendo en cuenta 

el listado de Excel reportado por contratación y los archivos del reporte al Sireci; por lo cual se 

debe realizar revisión para su debido reporte. 

 

 

Tipo de 

contrato  Faltan por reportar en los archivos de Excel  

ODC  1-8-75-83-86-87-88- 89 

ODS  

29-49-96-107-115-125-142-305-376-385- 387- 402-

412-414- 454-460-465-467 473-475- 487-492 

OSU  9-11-14-20-69-72-80-92-98-113-114-114 

 

 

 

7.3 Resultado de la revisión de los contratos seleccionados: 
 

ítem 
Contrato 

No. 
VALOR CONTRATISTA OBSERVACIONES 

1 

O

D

C 

5 

 

$65.735.993 

TECH 

COMPUTER.COM 

 

Objeto: Contratar la 

adquisición de 

equipos de cómputo. 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

06/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 14/03/2023 

Fecha publicación: 16/03/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. Ver 

nota 1 

1. Falta dentro del expediente acta de 

recibo de satisfacción con fecha de 

marzo, en el expediente de 

contratación, esta se encuentra 

publicada en el SECOP II 

2. Dentro de los documentos de pago 

(acta de recibo a satisfacción) falta 

aprobación de la factura No. 

1400511 por parte del área 

financiera. 

2 

O

D

C 

9 

 

$ 77.478.561 

LA PIPA 

COMERCIALIZAD

ORA SAS 

Objeto: contratar la 

adquisición de la 

dotación para el 

restaurante de la 

cafetería ubicado en 

las residencias 

universitarias 

masculinas de la 

universidad de 

caldas. 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

13/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 22/03/2023 

Fecha publicación: 24/03/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. Ver 

nota 1 

 

1. Falta cedula, TP y Junta central de 

contadores del revisor fiscal dentro 

del expediente de contratación 

2. Dentro de los documentos de pago 

(acta de recibo a satisfacción) falta 

aprobación de la factura No. CIA1 

153615 por parte del área financiera. 

3. Falta publicar en el SECOPII CDP 

372 
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3 

O

D

C 

1

2 

 

$9.992.097 

PABLO 

ALEJANDRO 

GONZALEZ 

CORREA -

TERRABOLSAS 

 

Objeto: Adquisición 

de bolsas de colores 

para el manejo de 

residuos ordinarios y 

peligrosos. 

SECOP: Fecha firma contrato: 

13/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

14/03/2023 

Fecha publicación: 10/04/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

1. Falta acta de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación, publicado en el 

Secop II; falta diligenciar la 

casilla de observaciones como 

los anexos al documento 

(seguridad social, factura, 

informes, etc.). 

4 

 

O

D

C 

3

2 

 

$18.349.800 

CAHOZ 

INVERSIONES 

S. A .S 

Objeto: adquisición 

de Insumos de 

Laboratorio para 

serología y 

extracción de ácidos 

nucleicos y PCR 

SECOP: Fecha firma contrato: 

30/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

03/04/2023 

Fecha publicación: 11/04/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

1. Falta cedula, TP y Junta central 

de contadores del revisor fiscal 

dentro del expediente de 

contratación para la elaboración 

del contrato, esta se encuentra 

publicada en el SECOP II 

2. Falta acta de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación 

3. Falta dentro del acta de recibo a 

satisfacción, (publicada en el 

Secop) no se encuentra la 

aprobación de la factura por parte 

del área financiera. 

5 

 

O

D

C 

4

0 

 

$18.932.900 

TECNOPHONE 

COLOMBIA 

S.A.S. 

Objeto: Contratar la 

adquisición de 1 

Pantalla OneScreen 

T6 65". 

SECOP: Fecha firma contrato: 

25/04/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

27/04/2023 

Fecha publicación: 04/05/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

1. Falta acta de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación la cual se encuentra 

publicada en el SECOP II 
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6 

O

D

C 

6

4 

$11.552.837 

DATA Y SERVICE 

SAS 

Objeto: Contratar la 

renovación Licencias 

FortiGate 900D 

“COTERM 

FORTINET” por 30 

días. 

SECOP: Fecha firma contrato: 

10/05/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

17/05/2023 

Fecha publicación: 17/05/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

1. Dentro de la SCP 609 en las 

obligaciones se encuentra la 

constitución de pólizas, pero no 

las solicitan en el contrato ítem 

garantías. Adjunto las imágenes 

de lo correspondiente; IMAGEN 

1 

2. Falta cedula, TP y Junta central 

de contadores del revisor fiscal 

dentro del expediente de 

contratación 

3. Falta acta de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación esta se encuentra 

cargada en el SECOP II 

4. En el acta de recibo a 

satisfacción, no se relaciona un 

funcionario responsable del bien 

que se adquirió. 

7 

 

O

D

C 

7

0 

 

$24.485.685. 

HUGO FRANCO 

INGENIERIA S.A.S 

Objeto: contrato de 

obra. Contratar el 

servicio de 

optimización y 

documentación 

Complementaria 

para el sistema de 

tratamiento de agua 

residual Doméstica y 

no domestica 

ubicados en las zonas 

de bioprocesos y 

lechería De la granja 

tesorito 

SECOP: Fecha firma contrato: 

18/05/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

19/05/2023 

Fecha publicación: 26/05/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

Convocatoria Publica No. 25-2023 

ODC 70 

 

8 

O

D

S 

4

0 

 

$7.600.000 

LINA MARCELA 

BETANCUR 

Objeto: Contratar los 

servicios de un 

instructor de yoga 

SECOP: Fecha firma contrato: 

15/02/2023 

Fecha de inicio del contrato: 20 

/02/2023 

Fecha publicación: 17/02/2023.  
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1. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación las cuales están 

cargadas en el SECOP II, allí se 

evidencia el acta de abril, junio y 

julio, faltando la de mayo. 

2. En el acta de inicio no se 

relaciona un documento donde se 

evidencia que cuenta con 

seguridad social ya sea como 

beneficiario, independiente o 

cotizante. (se aportó documento) 

Ver IMAGEN 2 

 

9 

O

D

S 

4

3 

$ 8.968.000 

MARTIN ALONSO 

LLANO TINJACA 

Objeto: Contratar los 

servicios de un 

entrenador de rugby. 

SECOP: Fecha firma contrato: 

14/02/2023 

Fecha de inicio del contrato: 15 

/02/2023 

Fecha publicación: 15/02/2023. 

1. En el acta de inicio no se 

relaciona un documento donde se 

evidencia que cuenta con 

seguridad social ya sea como 

beneficiario, independiente o 

cotizante. (Si se aporta 

documento) 

2. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación las cuales están 

cargadas en el SECOP II 

1

0 

O

D

S 

5

5 

$19.500.000 

Yaneth Franco 

Atehortua 

 

Objeto: Contratar un 

profesional que viva en 

el área de influencia del 

proyecto y tenga 

conocimiento del 

territorio en el marco del 

convenio 33/231 

suscrito entre ISAGEN 

y la Universidad de 

Caldas del proyecto 

titulado “Programa de 

educación ambiental 

enfocada al 

fortalecimiento de las 

comunidades escolares 

en las áreas de influencia 

del trasvase de los ríos 

Guarinó y Manso, y de 

la Central Hidroeléctrica 

Miel I”. 

  SECOP: Fecha firma contrato: 

16/02/2023 

Fecha de inicio del contrato: 21 

/02/2023 

Fecha publicación: 07/03/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

 

1. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación las cuales están 

cargadas en el SECOP II 
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1

1 

O

D

S 

6

4 

$43.704.000 

Carlos Andrés 

Restrepo 

 

Objeto: Biólogo con 

experiencia de 36 

meses en estudios de 

nutria neotropical 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

16/02/2023 

Fecha de inicio del contrato: 21 

/02/2023 

Fecha publicación: 21/02/2023. 

 

1. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación las cuales están 

cargadas en el SECOP II 

 

1

2 

O

D

S 

1

4

2 

$ 52.566.024 

 

Luz Oleyda Tapasco 

Tapasco 

Objeto: Contratar un 

profesional a fin a las 

ciencias biomédicas, 

con más de dieciocho 

(18) meses de 

experiencia 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

28/02/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

02/03/2023 

Fecha publicación: 01/03/2023. 

 

1. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II las 

actas de marzo, abril, julio y 

julio. 

 

1

3 

O

D

S 

1

4

7 

$12.350.000 

JULIAN MEJIA 

VILLA 

Objeto: Contratar los 

servicios 

profesionales de un 

Geólogo con 

maestría en historia y 

teoría del arte 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

28/02/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

02/03/2023 

Fecha publicación: 07/03/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

1. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

2. En el SECOP II cargaron una 

adición de otro contrato ODS 143 

IMAGEN 3. 

 

1

4 

O

D

S  

2

3

5 

$33.362.069 

COOPERATIVA 

DE TRABAJO 

ASOCIADO DE 

SERVICIOS 

GENERALES 

 

Objeto: Contratar 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

10/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

10/03/2023 

Fecha publicación: 24/03/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 



 
 

 

 

 
 

     2023-II-00009755 

Página 9 de 37  

una persona Jurídica 

especializada en 

servicios generales, 

para realizar la mano 

de obra en la estación 

psicola en la Granja 

Montelindo como 

crear los linderos, 

mover tierra, 

sembrar plantas, 

adecuar los 

humedales según las 

indicaciones de los 

expertos en el área, 

Ver nota 1 

1. Falta cedula, TP y Junta central 

de contadores del revisor fiscal 

dentro del expediente de 

contratación para la realización 

del contrato 

2. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

 

1

5 

O

D

S 

2

7

7 

$41.291.856 

ERIKA IBARGUEN 

ANGULO 

 

Objeto: Contratar los 

servicios 

profesionales de un 

Ingeniero del 

desarrollo ambiental, 

con especialización 

en Gerencia en salud 

ocupacional y 

maestría en Gestión 

del riesgo y 

desarrollo. 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

29/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

01/04/2023 

Fecha publicación: 11/04/2023. 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

1. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

2. El acta de recibo a satisfacción 

cargada en el SECOP II del mes 

de abril no corresponde a la ODS 

277-2023 es de la contratista 

Pamela Natalia Zamora 

IMAGEN 4 

 

1

6 

O

D

S 

3

7

0 

$42.000.000 

DIANA 

CAROLINA 

MONTOYA 

BALLESTEROS 

 

Objeto: Contratar los 

servicios 

profesionales como 

diseñadora visual 

para liderar los 

procesos de diseño 

SECOP: Fecha firma contrato: 

17/04/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

19/04/2023 

Fecha publicación: 19/04/2023 

 

3. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II mayo, 

junio, julio y agosto 

 

 

1

7 

O

D

S 

4

$17.800.000 

ERVILINK Y 

COMUNICACION

ES S.A.S 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

03/05/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

09/05/2023 
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0

7 

Objeto: contratar el 

servicio de 

mantenimiento y 

soporte de la planta 

telefónica de la 

universidad de 

caldas. 

Fecha publicación: 10/05/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

Convocatoria Publica No.18-2023 

1

8 

O

S

U 

3

0 

 

$217.260.000 

 

Adición 

$135.996.600 

LUIS FERNANDO 

GARCIA 

SANCHEZ 

 

Objeto: suministro 

de almuerzos para 

los estudiantes 

beneficiarios del 

subsidio de 

alimentación de la 

universidad de 

caldas 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

09/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

10/04/2023 

Fecha publicación: 24/04/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

1. Obligación No. 7 

Especificaciones de la 

adquisición: El contratista deberá 

disponer un equipo biométrico 

(Sensor de huellas digitales) que 

permita la utilización del servicio 

únicamente por parte del 

estudiante beneficiario. Lo que 

verificará el supervisor de la 

orden que se suscriba, dentro del 

expediente de contratación no 

tiene un soporte para evidenciar 

que esta obligación se cumple 

antes de realizar el contrato. 

También establecido en el 

contrato numeral obligaciones 

del contratista literal  

f) IMAGENES 5 

 

2. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

3. En el SECOP II se publicó la 

suma inicial del contrato por 

valor de $217.260.00 y se realizó 

una adición por valor de 

$135.996.600 la cual no se sumó 

al contrato inicial en el SECOP 

II. Ver IMÁGENES 5 

1

9 

O

S

U  

3

9 

$ 10.367.960 

MATIZ TALLER 

EDITORIAL SAS 

 

Objeto: Contratar el 

suministro de 

SECOP: Fecha firma contrato: 

14/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

21/03/2023 

Fecha publicación: 22/03/2023 
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impresiones e 

insumos para los 

diferentes eventos y 

actividades de la 

Vicerrectoría 

Académica 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

1. En la SCP 320 en la descripción 

de los riesgos colocaron un riesgo 

que no tiene nada que ver con el 

objeto del contrato, riesgo 

incumplimiento de obligaciones; 

Forma de mitigarlo: En caso de 

no expedir un tiquete requerido, 

no autoriazar el pago de la 

factura. IMAGEN 6 

2. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

 

2

0 

O

S

U 

4

3 

$90.000.000 

 

Adición 

$81.315.812 

SERVIGENCOOP 

CTA 

 

Objeto: Suministro de 

servicio de 

conducción, 

administración y 

mantenimiento de los 

vehículos de 

propiedad de la 

universidad de caldas, 

destinado para atender 

la movilización y 

transporte de insumos, 

ruta ambiental y los 

demás requerimientos 

derivados del 

desarrollo de 

actividades 

misionales, 

académicas y de los 

proyectos y 

programas de orden 

administrativo y 

ambiental 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

21/03/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

28/03/2023 

Fecha publicación: 28/03/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

 

1. Falta cedula, TP y Junta central 

de contadores del revisor fiscal 

dentro del expediente de 

contratación para la realización 

del contrato. 

2. Para la obligación: “El contratista 

y/o su personal a cargo, deberán 

coordinar con la Oficina de 

Seguridad y Salud, la inducción 

en Seguridad y Salud en el 

trabajo, una vez firmada el acta 

de inicio y antes del inicio de las 

obras en sitio, contactando a la 

funcionaria Paola Tatiana Gómez 

– Coordinadora SST al celular 

317 5002046.”  Revisando el 

expediente no se adjunta 

documento soporte de esta 

inducción 

IMAGEN 7, VER NOTA 2 

3. En el SECOP II se publicó la 

suma inicial del contrato por 

valor de $90.000.000 y se realizó 

una adición por valor de 

$81.315.812 la cual no se sumó al 

contrato inicial en el SECOP II 
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4. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

5. En el expediente digital de 

contratación no se evidencia la 

adición y por consiguiente 

tampoco se pueden visualizar las 

pólizas, solo se encuentran la 

adición (documento) en el 

SECOP II 

IMAGEN 8 

 

2

1 

O

S

U 

6

5 

$21.737.760 

TURISMAN S.A.S. 

 

Objeto: Contratar el 

suministro de 

tiquetes aéreos para 

diferentes rutas 

internacionales 

durante el primer 

semestre del año 

2023, para los 

investigadores y 

personal de apoyo 

del proyecto de 

Investigación, con el 

fin de cumplir con el 

contrato de 

financiamiento de 

recuperación 

contingente No. 

80740-129-2021 

celebrado con la 

fiduciaria la 

previsora s.a. 

FIDUPREVISORA 

S.A. 

SECOP: Fecha firma contrato: 

12/04/2023 

Fecha de inicio del contrato: 

13/04/2023 

Fecha publicación: 27/04/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. 

Ver nota 1 

1. El acta de recibo a satisfacción de 

mayo 8 el supervisor del contrato 

autoriza el valor del pago de la 

Factura No, No. FE1661 por 

$7.315.760 y en el acta de recibo 

a satisfacción de mayo 15 se 

autoriza el valor de $7.315.760; 

lo cual no corresponde con los 

documentos anexos es decir la 

factura No. FE1688 está por un 

valor de $14.421.999 IMAGEN 9 

y 10 

 

2. Faltan actas de recibo de 

satisfacción en el expediente de 

contratación se encuentran 

cargadas en el SECOP II 

3. En este contrato se evidencia que 

la persona que hace la solicitud 

en la SCP 417-2023 es el señor 

Esteban Granada Aguirre, siendo 

este mismo el supervisor y 

también se evidencia que hace 

uso del suministro de tiquetes, el 

cual es el objeto del contrato 

siendo juez y parte de la OSU 65, 

estos datos se evidencian en la 

SCP 417, OSU 65 y la factura 

No. FE1661 IMAGEN 11 
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2

2 

O

S

U 

7

3 

$40.000.000 

VIAJES AGENTUR 

S.A. 

 

Objeto: suministrar 

tiquetes aéreos tanto 

nacionales como 

internacionales para 

docentes, empleados, 

socios e invitados para 

Realizar actividades 

académicas y 

administrativas en el 

marco de los proyectos 

de cooperación 

internacional, para 

Participar en los 

eventos, encuentros y 

reuniones que se 

requiera. 

SECOP: Fecha firma contrato: 

24/04/2023 

Fecha de inicio del contrato: 25/04/2023 

Fecha publicación: 27/04/2023 

1. Falta cedula, TP y Junta central de 

contadores del revisor fiscal dentro 

del expediente de contratación 

2. Faltan actas de recibo de satisfacción 

en el expediente de contratación se 

encuentran cargadas en el SECOP II 

 

2

3 

O

S

U 

8

4 

$687.968.779 

SODEXO 

SERVICIOS DE 

BENEFICIOS E 

INCENTIVOS 

COLOMBIA S.A.S 

 

Objeto: suministro de 

tarjetas electrónicas de 

dotación 

correspondientes a la 

dotación de vestido de 

labor y calzado para los 

empleados de la 

universidad de caldas 

según las condiciones 

establecidas en la ley. 

SECOP: Fecha firma contrato: 

10/05/2023 

Fecha de inicio del contrato: 26/05/2023 

Fecha publicación: 18/05/2023    

PUBLICADO EXTENPORANEO. Ver 

nota 1 

 

 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 20 

 

2

4 

O

S

U 

1

0

7 

$5.000.000 

YOLANDA DEL 

PILAR CASTRO/ 

GRANOS DE ORO 

TRILLADORA 

Objeto: Contratar el 

suministro de insumos 

de agricultura y 

horticultura para el 

desarrollo de la 

producción de hongos 

macromicetos en el 

CDT- Planta de 

Bioprocesos y 

Agroindustria. 

 

SECOP: Fecha firma contrato: 

15/05/2023 

Fecha de inicio del contrato: 26/05/2023 

Fecha publicación: 1/06/2023 

PUBLICADO EXTENPORANEO. Ver 

nota 1 

 

 

3. Faltan actas de recibo de satisfacción 

en el expediente de contratación se 

encuentran cargadas en el SECOP II 

 

 

 

NOTA 1: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 

 

Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP        los 
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Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres 

(3) días siguientes a su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 

Contratación. 

 

La Entidad Estatal está obligada a publicar oportunamente el aviso de convocatoria o la invitación en los 

Procesos de Contratación de mínima cuantía y el proyecto de pliegos de condiciones en el SECOP para que 

los interesados en el Proceso de Contratación puedan presentar observaciones o solicitar aclaraciones en el 

término previsto para el efecto en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del presente decreto. (Decreto 1510 de 2013, 

artículo 19) 

 

En informe de auditoría financiera de la Contraloría General de la Republica se identifica como punto de 

mejora la publicación oportuna en el SECOP, para este caso el ente auditor establece: 

 

“Se concluye que la entidad dio cumplimiento a la normatividad que regula el proceso contractual en sus 

diferentes fases al igual que el cumplimiento de los objetos contractuales y pertinencia del gasto, excepto 

por la publicación extemporánea en el SECOP I, de algunos documentos contractuales”. 

 

“La calificación del control interno fiscal contable se soporta en: las deficiencias detectadas… en el 

Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP I, se encontró que algunos de los documentos 

correspondientes a la actividad contractual de la Universidad de Caldas, fueron publicados 

extemporáneamente, o no han sido publicados.” 

 

“Del examen de los registros y documentos correspondientes a los contratos y convenios celebrados con 

cargo a los gastos de funcionamiento e inversión referidos, se concluye que la Entidad dio cumplimiento a 

la normatividad que regula el proceso contractual en sus diferentes fases, excepto en el aspecto relacionado 

con el hallazgo No. 4, por evidenciar que algunos documentos del proceso contractual, entre ellos, los que 

dan cuenta de la supervisión y ejecución de los contratos, en gran parte de los contratos y convenios 

revisados, fueron publicados extemporáneamente y algunos no han sido publicados, también se observó la 

dificultad que se presenta en la búsqueda de los documentos publicados ya que el número del proceso 

registrado en el SECOP I, en la mayoría de los casos corresponde al número de la solicitud de adquisición 

o convocatoria y no al número asignado a los contratos, haciendo difícil la búsqueda en dicha plataforma, 

lo que hace que el derecho de acceso a la información y a los documentos públicos no se materialice de 

manera oportuna.” 

 

 

NOTA 2:  

el literal j) estipula: “Cumplir con todas las disposiciones del Decreto 1072 de 2015 en lo que a materia 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se trata, especialmente el contratistay/o  su personal a 

cargo y el supervisor del contrato, deberán coordinar con la Oficina de Seguridad y Salud, la inducción 

en Seguridad y Salud en el trabajo       antes       de       empezar        a ejecutar el contrato, contactando 

al señor Daniel Martínez Muñoz al celular 31280637154, en cumplimiento de lo dispuesto el Decreto 

1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.11.” 

 

Auditoria Contraloría General de la República, periodo 2021; respecto a la efectividad del plan de 

mejoramiento 2020, expone el ente de control que persiste entre otros el hallazgo sobre la publicación 

actividad contractual SECOP, así las cosas, se formula en mencionados hallazgos administrativo con 

alcance disciplinario. 
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IMÁGENES: 

 

IMAGEN 1 ODC 64 -SCP 609 

Falta visto bueno de sistemas en SCP; en las obligaciones del mismo documento, hacen referencia a la 

constitución de pólizas, las cuales no fueron solicitadas en el contrato. 
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IMAGEN 2 ODS 40. Acta de inicio  

 

IMAGEN 3 SECOP ODS 147, se cargó una adición de un contrato diferente 
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IMAGEN 4, en el acta de recibo a satisfaccion cargada en el  SECOP II, no corresponde  a la ODS 277-

2023. 
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IMAGEN 5 OSU 30, obligación 7del contrato  
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Contrato, obligaciones OSU 30, literal f) 
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IMAGEN 6  OSU 39, la descripción del riesgo que no concuerda con el objeto contractural 

 

IMAGEN 7 OSU 43, obligación j y k 
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IMAGEN 8 ADICION OSU 43 en el SECOP 11 se cargó la adición y las actas de recibo a satisfacción 

pero en el expediente de contratación no se encuentran.  

 

 

 

IMAGEN 9 y 10  OSU 65,  el valor no corresponde al valor facturado 
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IMAGEN 11 OSU 65 la misma persona hace las veces de solicitante, supervisor y también se beneficia 

del servicio de suministro de tiquetes  

 

 

 

 CONCLUSIONES: 

 

1. El 99% de los contratos cumplen con la presentación de certificados y planillas que dan cuenta 

del pago oportuno de aportes al sistema integral de seguridad social y riesgos profesionales. 

 

2. El 25% de los contratos han sido publicados en el SECOP, dentro de los 3 días dispuestos en el 

Decreto 1082/2015. 

 

3. El 100% de los contratos auditados de la muestra fueron publicados en SECOP II según el caso. 

 

4. Se identificaron 42 contratos no registrados en los reportes del SIRECI, Contraloría General de 

la Nación; es decir el 84% de los contratos se encuentran reportados.  
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5. Un contrato que tenían la obligación que seguidamente se transcribe, se constató que no se 

evidencia lo estipulado a: Obligaciones del Contratista. “El contratista y/o su personal a cargo 

y el supervisor del contrato, deberán coordinar con la Oficina de Seguridad y Salud, la inducción 

en Seguridad y Salud en el trabajo…”. 

 

6. Al revisar la publicación de los documentos en el SECOP, se verificó: se publicó información en 

un contrato, que corresponde a otro. Un Contrato con diferencias entre el valor autorizado y la factura. 

No se actualizaron el valor de los contratos sumando las adiciones.  

 

Observaciones del auditado a las conclusiones:  

 

 
 

7. Las actas de recibo a satisfacción no hacen parte del expediente contractual, lo cual se puedo 

verificar a través del Secop, sin embargo, para la trazabilidad a la ejecución del contrato, y su 

liquidación, deberían conservarse dentro del expediente. 

 

Observaciones del auditado a las conclusiones:  

 

 
8. No desconocemos los avances y mejora respecto gestión contractual por dar cumplimiento a la 

normatividad interna y externa; sin embargo, es necesario que se interactúe con las demás 

dependencias.  

 

Observaciones del auditado a las conclusiones:  

 

 
 

 

9. RECOMENDACIÓNES: 

 

1. Si se tiene 3 días para publicar en el Secop, pero los centros de gastos se demoran más de 3 días para 

para enviar el contrato firmado por tal motivo los tiempos no alcanzarían a cumplirse para cargar la 

información a la plataforma del Secop; se recomienda interactuar con las demás dependencias para dar 

cumplimiento a estos términos y que la fecha de contrato sea realmente cuando se firma.  

 

2. Teniendo en cuenta la información aportada en relación con las diversas situaciones presentadas con la 

publicación de información en el SECOP, identificar situaciones puntuales que puedan estar influyendo 

para no se esté cumpliendo con la obligación de subir a dicha plataforma, toda la documentación que 

hace parte del contrato y dentro de los 3 días que estipula la norma, tomar las medidas pertinentes, dadas 

además las advertencias realizadas por la Contraloría General de la Republica sobre este aspecto. 
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Observaciones del auditado a las recomendaciones: 

 

 
 

3. Se recomienda para trazabilidad del proceso contractual que, dentro del expediente contractual, se 

conserven los documentos financieros en el acta de recibo de satisfacción, sería bueno unificar para que 

pueda quedar la misma información en las dos áreas; como el caso de los documentos para el acta de 

recibo a satisfacción ante la oficina financiera y contratación. 

 

Observaciones del auditado a las recomendaciones: 

 

 

 
 

4. Se pueden aprovechar economías de escala, unificando las compras de todos los centros de gasto que 

para algunos casos en cierta medida podrían tener el mismo objeto contractual, esto debería ser 

observado desde el plan de adquisiciones, mediante la identificación de necesidades comunes. 

 

Observaciones del auditado a las recomendaciones: 

 
 

 

Observaciones del auditado a las recomendaciones: 

 

 

5. Ante la cantidad de trámite que se realizan al momento de la elaboración de un contrato, proceso de 

pago se recomienda realizar revisión general con miras a sintetizar los procesos, realizar procesos de 

reinducción y retroalimentación dentro del área de contratación, financiera y los centros de gasto, lo cual 

podría mejorar la interacción para un mejor resultado del proceso.  

 

Observaciones del auditado a las recomendaciones: 
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6. Establecer controles efectivos para la evidenciar de los documentos de inicio y recibo a satisfacción 

contractual, interactuar con los supervisores e interventores para que estos den cuenta clara y 

transparente del cumplimiento de los objetivos del contrato. 

 

Observaciones del auditado a las recomendaciones: 

 
 

 

10.  RETROALIMENTACIÓN PUNTOS DE MEJORAMIENTO:  

(NC: No conformidad OBS: Observación). 

 

Mediante oficio 2023-II-00002952 del 25 de septiembre del 2023, el área de contratación da 

respuesta en el siguiente sentido:  

 

PUNTOS DE MEJORAMIENTO PARA EL CONTROL NC OBS 

1. En el cuadro anterior, columna observaciones, todos los contratos que aparecen con (Ver 

Nota 1) corresponden a contratos que no fueron publicados en el SECOP dentro de los 3 

días, desconociendo lo preceptuado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.7.1. 

“las entidades estatales, tienen la obligación de publicar en el SECOP los Documentos 

del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) 

días siguientes a su expedición...” 

 

Respuesta del auditado:  

 

 
 

 

 

X 
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Respuesta Auditor:  

 

Reiteramos la importancia de dar cumplimiento a este punto que ha sido objeto de hallazgo de la 

Contraloría General de la Nación. En ningún aparte de la norma se establece que: “solo se puede 

contar una vez contratación haya recibido el contrato firmado por las partes y acta de inicio, 

momento en el cual se entiende expedido el documento”. El anexo 1, aportado en la respuesta de 

este informe no hace alusión a la Circular en mención.  En la página 15 de este informe, se trae 

a colación el hallazgo de la Contraloría General de la Nación y su alcance. Se recomienda que 

revisar las Circulares Internas para que estas estén acordes al cumplimiento de los lineamientos 

de Colombia Compra Eficiente y los requerimientos de entes de control.   

 

Como ejemplo el siguiente contrato: 

 

 
 

 
Tiene cuatro fechas, entre la fecha del registro presupuestal y la fecha de recibido en contratación 

(9/03/2023 a 10/04/2023) ha trascurrido casi un mes, y el acta de inicio es: 13 de marzo del 2023 

 

Fecha publicación en el SECOP II: 24/03/2023 

 

Si bien es cierto el contrato se entiende legalizado al momento de su expedición, y la fecha que 

se encuentra en el contrato (documento) no es la fecha de legalización; tampoco podemos contar 

los tres días desde que en Contratación se recibe el expediente completo, dado que la norma 

claramente define desde su legalización, un documento se entiende legalizado al momento de la 

firma; además no solo el contrato se debe publicar sino los demás documentos.  
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Se recomienda revisar el proceso y el documento Contrato para identificar de manera clara la 

fecha de legalización del documento, que no necesariamente es la misma del acta de inicio. 

 

 

 
 

 

Recordamos además que el hallazgo de la Contraloría, radico en que: “revisada la plataforma 

SECOP I, se evidenció que algunos documentos correspondientes a los contratos relacionados 

en la misma fueron publicados extemporáneamente y otros no se han publicado”; hallazgo 

administrativo con posible alcance Disciplinario.  Por tal razón la no conformidad queda en 

firme. 

 

 

 

 

 

2. Para el cumplimiento de los contratos (OSU 43) de 2022, no atendieron lo descrito en: 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, literales j); en el sentido de:  

 

El contratista y/o su personal a cargo y el supervisor del contrato, deberán coordinar con la 

Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, la inducción en seguridad y salud en el trabajo, una 

vez firmada el acta de inicio y antes del inicio de las obras en sitio, contactando a la funcionaria 

Paola Tatiana Gómez – Coordinadora SST al celular 317 5002046.”  Revisando el expediente no 

se adjunta documento soporte de esta inducción. 

 

 

 

 

 

 

 

      

   

A 

N 

U 

L 

A 

D 

A 
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Respuesta Auditado:  

 

 

 
 

Respuesta auditor: Dentro de los documentos del expediente contractual no se aportó el 

documento mencionado; donde además se puede observar que corresponde a una vigencia 

diferente. Dado que se certifica que es el mismo contratista y conductor, se recomienda adjuntar 

el documento que soporta la inducción en SSST en el expediente del contrato para evidenciar el 

cumplimiento de requisitos establecido. 

 

La no conformidad se anula y se adiciona como recomendación. 

 

 

 

 

3.Se detectaron errores de yerro en la publicación en SECOP de los contratos que a continuación 

se detallan: 

 

 

1.ODC 5 – ODC 9- ODC 32 falta aprobación de la factura por parte de financiera 

2.ODC 64 En las actas de recibo a satisfacción no se relaciona funcionario responsable del bien 

y tiene fecha de mayo de inicio y cobro del 17 de mayo 2023.  

3.ODS 40 en las actas de recibo a satisfacción se realizan pagos diferentes a los estipulados en 

la SCP 20 

4.ODS 147 cargaron. La adición de la ODS  143 que no corresponde a dicho contrato 

5.OSU 39 SCP 320 en la parte de los riesgos colocaron uno que no corresponde al objeto del 

contrato. 

 X 
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Respuesta Auditado: 
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Respuesta Auditor: 

 

1. Es precisamente en el acta de recibo a satisfacción publicada en el SECOP, la que se 

publicó al parecer incompleta  

2. No obstante, la responsabilidad del diligenciamiento del acta de satisfacción es del 

supervisor, se debe revisar la completitud de la información tanto para su archivo como 

para publicación en el SECOP, considerándose este como un documento definitivo. 

3. Si bien es cierto se evidencia mejora notable en la publicación de contratos en general, 

se deben establecer controles para la revisión de la información, si tenemos en cuenta 

que para esta auditoria se seleccionó una muestra. 
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De acuerdo con lo anterior, la observación se confirma, se recomienda verificar la información 

publicada y fortalecer los controles existentes. 

 

 

4.En los expedientes digitales de contratación faltan por adjuntar en: 

 

ODC 9- ODC 32-ODC 64- ODS 235- OSU 43 – OSU 73: Falta cedula, TP y Junta central de 

contadores del revisor fiscal dentro del expediente de contratación. De la muestra tomada de 24 

contratos ninguno de ellos tiene adjuntas las actas de recibo a satisfacción que se llevan al 

momento.  

 

Respuesta auditado: 

 

 
 

Respuesta auditor:  

 

Si bien es cierto los documentos de revisor fiscal no hacen parte de la lista de chequeo, es la 

forma como las entidades (personas jurídicas) certifican el pago de seguridad social integral, por 

lo cual es necesario como parte de los documentos del contrato. Por otro lado, la cedula de 

ciudadanía si se encuentra dentro de la lista de chequeo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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Fuente:SIG 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzYx&v

ersionDoc=7&codProceso=CC 

 

Sobre los contratos mencionados los cuales se encontraban ejecutados se aclara que la 

publicación de actas de liquidación como parte de los documentos contractuales también deben 

ser publicados oportunamente. Se recomienda la revisión de los expedientes contractuales 

publicados para propender la completitud del expediente. 

 

Por tanto, la observación queda en firme. 

 

 

 

5.En la OSU 65 En este contrato se evidencia que la persona que hace la solicitud en la SCP 417-

2023, siendo este mismo el supervisor y también se evidencia que hace uso del suministro de 

tiquetes el cual es el objeto del contrato, siendo objeto y parte de la OSU 65, estos datos se 

evidencian en la SCP 417, OSU 65 y la factura No. FE1661. 

 

Respuesta del auditado:  

 
 

 
 

Respuesta Auditor: Revisado nuevamente el documento, se analiza el contexto del contrato la 

solicitud y la supervisión verificando lo anteriormente manifestado, por lo tanto, la no 

conformidad se anula. 

 

A 

N 

U 

L

A 

D 

O 

 

6.Se verificó que en SECOP II que sólo aparece el valor inicial del contrato, para los siguientes 

contratos; no le sumaron las adiciones: 

OSU 43   OSU 30 

 

Respuesta del auditado:  

 

 

A 

N 

U 

L 

A 

D 

O 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzYx&versionDoc=7&codProceso=CC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzYx&versionDoc=7&codProceso=CC
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Respuesta auditor: 

 

Conforme a lo certificado por Contratación, el valor general del contrato no puede ser adicionado; 

así las cosas, la no conformidad se anula. 

 

7.Verificación en el acta de inicio del Pago de cotizaciones de los trabajadores independientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral”:  En el acta de inicio no relacionan la planilla de seguridad 

social; aunque fue aportada en el acta de inicio aparece erróneamente No aplica. 

 

ODS 40 

ODS 43 

ODC 12 

 

Respuesta del auditado:  

 

 
 

Respuesta del auditor:  

 

Tal como se ha evidenciado la certificación de pago de seguridad social es un requisito 

contractual fundamental para dar inicio al contrato, se recomienda aportar la 

información al expediente, el documento correspondiente y revisar los demás casos e 

implementar acción preventiva de mejora. Respecto a este punto la normatividad 

interna y externa define que el contratante tiene el deber de verificar el pago mensual 

de aportes.  

 

Ley 1393 de 2010 ARTÍCULO 26. La celebración y cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de contratos de prestación de servicios estará condicionada a la verificación 

por parte del contratante de la afiliación y pago de los aportes al sistema de protección 

social, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 

 

Decreto 723 de 2013, Articulo 13 Parágrafo 1°. El contratante deberá verificar el pago 

 X 
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mensual de aportes por parte de los trabajadores independientes al Sistema General de 

Riesgos Laborales. 

 

Estatuto interno de Contratación: 

 

 
 

La no conformidad queda en firme. 

8.De los siguientes contratos no se evidencia el reporte en el Sireci entre enero y mayo, teniendo 

en cuenta el listado de Excel reportado por contratación y los archivos del reporte al Sireci; por 

lo cual se debe realizar revisión para su debido reporte. 

 

 

Respuesta del auditado:  

 
 

Respuesta Auditor: Si bien es cierto se realizó de manera oportuna la solicitud al área de 

Tipo de contrato  Faltan por reportar en los archivos de Excel  

ODC  1-8-75-83-86-87-88- 89 

ODS  

29-49-96-107-115-125-142-305-376-385- 387- 402-

412-414- 454-460-465-467 473-475- 487-492 

OSU  9-11-14-20-69-72-80-92-98-113-114-114 

X  
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sistemas para verificar el reporte generado y su completitud a futuro, se debe garantizar el 

reporte al Sireci -Contraloría General de la República de todos los contratos así se de manera 

extemporánea. Por lo cual se deben reportar los contratos no registrados entre enero y mayo del 

2023 y revisar el resto de los informes para identificar contratos no reportados, si fuera el caso. 

Por tal motivo, consideramos que se debe evidenciar mediante plan de mejora las 

acciones implementadas.   La no conformidad queda en firme. 
 

11. PUNTOS DE MEJORA INFORME FINAL:  

(NC: No conformidad OBS: Observación). 

 

PUNTOS DE MEJORAMIENTO PARA EL CONTROL NC OBS 

1.En el cuadro anterior, columna observaciones, todos los contratos que aparecen con (Ver Nota 

1) corresponden a contratos que no fueron publicados en el SECOP dentro de los 3 días, 

desconociendo lo preceptuado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.7.1. “las entidades 

estatales, tienen la obligación de publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y los actos 

administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición...” 

 

 

 

X 

 

2. Se detectaron errores de yerro en la publicación en SECOP de los contratos que a continuación 

se detallan: 

 

1.ODC 5 – ODC 9- ODC 32 falta aprobación de la factura por parte de financiera 

2.ODC 64 En las actas de recibo a satisfacción no se relaciona funcionario responsable del bien 

y tiene fecha de mayo de inicio y cobro del 17 de mayo 2023.  

3.ODS 40 en las actas de recibo a satisfacción se realizan pagos diferentes a los estipulados en 

la SCP 20 

4.ODS 147 cargaron. La adición de la ODS  143 que no corresponde a dicho contrato 

5.OSU 39 SCP 320 en la parte de los riesgos colocaron uno que no corresponde al objeto del 

contrato. 

 X 

3.En los expedientes digitales de contratación faltan por adjuntar en: 

 

ODC 9- ODC 32-ODC 64- ODS 235- OSU 43 – OSU 73: Falta cedula, TP y Junta central de 

contadores del revisor fiscal dentro del expediente de contratación. De la muestra tomada de 24 

contratos ninguno de ellos tiene adjuntas las actas de recibo a satisfacción que se llevan al 

momento.  

 

 X 

4.Verificación en el acta de inicio del Pago de cotizaciones de los trabajadores independientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral”:  En el acta de inicio no relacionan la planilla de seguridad 

social; aunque fue aportada en el acta de inicio aparece erróneamente No aplica. 

 

ODS 40 

ODS 43 

ODC 12 

 X 

5. De los siguientes contratos no se evidencia el reporte en el Sireci entre  y mayo, teniendo en 

cuenta el listado de Excel reportado por contratación y los archivos del reporte al Sireci; por lo 

cual se debe realizar revisión para su debido reporte. 

 

Tipo de contrato  Faltan por reportar en los archivos de Excel  

ODC  1-8-75-83-86-87-88- 89 

X  
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PUNTOS DE MEJORAMIENTO PARA EL CONTROL NC OBS 

 

 

29-49-96-107-115-125-142-305-376-385- 387- 402-

412-414- 454-460-465-467 473-475- 487-492 

OSU  9-11-14-20-69-72-80-92-98-113-114-114 

TOTAL, PUNTOS DE MEJORA 2 3 

 

Cabe aclarar que conforme a lo establecido en el Acuerdo 56 del 2018, por el cual se reglamenta el ejercicio 

de Control Interno en la Universidad de Caldas, se establecen en el artículo 7. Funciones del Comité de 

Interinstitucional de Coordinación de Control Interno, numeral 5. Servir de instancia para resolver las 

diferencias que surjan en desarrollo del ejercicio de auditoría interna; así las cosas, la no aceptación del presente 

informe tiene como instancia final dicho comité, esto con el fin de dar claridad al trámite pertinente de ser el 

caso. Adjunto, formato plan de mejoramiento.  

 

Estaremos atentas a cualquier solicitud o aclaración adicional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                        

LINA MARÍA SERNA JARAMILLO                CLAUDIA YANETH PARRA JIMÉNEZ  

Asesora Oficina                                                         Auditor 

Control Interno de Gestión        

 

Anexo: Formato Plan de Mejoramiento. 

 

Copia: Secretaria General 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


